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Este documento contiene la versión taquigráfica de loe discursos 
pronunciados en español y de la interpretación de los demás discureos. 
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Asamblea* 
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Servicios de Conferencias, 2 United Nationa Plaza, oficina DC2-0750. 

Ql-64240/A 7795s 



Esptiol 
MI0/2/96 

Al4WPV.79 
-2- 

50 hom. 

TEMAS 127 Y 128 DEL PBOGRAMA (e) 

PEGIMEN COMUN DE LAS NACIONES UNIDAS2 INFORME DE LA QUINTA COMISION 
(A/45/1031) 

REGIMBN DB PBNSIONES DB LAS NACIONES UNIDAS, INFOBMB DB LA QUImA COMIEION 
(A/45/1031) 

El (interpretación del inglés): La Armnhlea ettuniaará 
ahora el informe de la Quinta Comisión sobre el tema 327 del programa, 
titulado "Régimen Común de las #aciones Unidas" y el tema 128, titulado 
Vtégimen de pensiones de las Usciones Unidas" , que figura en el dOCUIR8ntO 
A/45/1031. 

Pido al Sr. Shamel Elaayed Naaoer, de Egipto, Belator de la Quinta 
Comisión, gue tenga a bien presentar 81 informe de la Quinta Comisión. 

8r. (Egipto), Relator de la Quinta Comisibn (interpretación 
del ing16r)a Tengo el honor de presentar una ves m6s a la A88mblea General el 
informe de la Quinta Comisibn robre el tema 127 del programa, titulado 
Wágimen Comán de la6 B8cioner Unidas~~ y el tema 126, titula& “Bégimen &e 

pensiones de lar N8cion8a Uni&s". q& figura en el do4sument8 A/45/1031. 
Como de indios en 81 &rafo 2 del informe, la Quinta la Co~lieióxa siguib 

examinando loe temas en SUI recliones 63a. y 64a. los díae 26 y 27 de junio de 
1991 yI como ae meaclon en el párrafo 4 del informe, en la 64s. sesión el 
Presidente de la Comieibn presentó un proyecto de resolución, revisado 
verbalmente, que figura en el p¿rrafo 7 del informe gue estd ante la Asamblea. 

Al Presentar el proyecto de r8solucióo, el Presidente de la Quinte 
COmiSión 68íial6 qU8 18 Comisión Br8 phUSU8~t83 COn8Ci8nt8 de la pr8OCUpadÓn 

causada por la situación de la8 penSiOnet3 del pereonal ea ginebra y que por 
888 motivo la Asamblea General había encargado un estudio al respecto a la. 
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Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) y al Comité Mixto de 

Penrrionea del Personal de las Naciones Unidas. Recordó que la Comíaido había 

considerado que una solución unilateral no daría respuesta a eoao 

preocupaciones y que había solicitado que no se tomaran medieas unilaterales y 

se evitara la aplicación de dicha5 medidas oi ello se hubiera contemplado. 

Agregó que la Comisión creía firmemente en el mantenimiento del régimen común 

de las Naciones Unidaa y en que la solución debería encontrarse dentro del 

marco del mantenimiento del régimen común de las Naciones Uaidas. 

El proyecto de resolución contiene ocho párrafo5 en el prebnbulo y siete 
. 

párrafoo en la parte diapositiva. En los primeros tres párrafo5 del 

preámbulo, la Asamblea recuerda la función central de la CAPI en la 

reglamentacibn de las condiciones de servicio del personal. 

En el cuarto párrafo del preámbulo, la Asamblea recuerda que la Comisión 

había solicitado con anterioridad que el Comid Mixto de Pensione8 del 

Personal de la5 Naciones Unidas estudiara la propuesta de le Unión 

Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

En el quinto párrafo del gretiulo, se sefiala que en la re5olución 

45f242, el Comité Mixto de Penrioner del Perronal de las Wacionea Unidas habia 

dado prioridad a la formulación de ux criterio a largo plaro para la 

deterxinaci¿a de la genaibn inicial en moneda nacional. 

En el sexto pArrafo del preámbulo se expresa preocupación por la5 

consecuenciao que podría tener para el régimen común f para el régímen de 

penaiones de la5 Uaciones Unida5 la decisión adoptada por la Conferencia 

Internacional de Trabajo en eu 76s. reunión de dar curao a 5u propuesta de 

establecer un fondo voluntario de ahorro para pensiones. 

El último párrafo del preámbulo tiene en cuenta las declaraciones 

forkladas en la 63s. sesión de la Quinta Comisión. 

En el párrafo 1 de la parte dispositiva, la Asamblea eatpreea profundo 

pesar y preocupación por laa decisiones que han adoptado unilateralmente la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y la Org5niaacidn 

Internacional del Trabajo (OIT) sin tener debidamente en cuenta 155 
Le. ou~~gaciones que ies incumben en el rfZgimen comúnla. 
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En el párrafo 2 la Asamblea reafirma que las condiciones de servicio de 

los funcionarios deben ser fijadas de conformidad con principios que apunten 

al establecimiento de una sola administración publica internacional unificada 

mediante la aplicación de normas. mkodos y diaposiciones comundn en materia 

de personal. En el párrafo 3 ae recalca la obligación que tienen todas las 

organizaciones del rdgimen común de consultar y cooperar plenamente con la 

CAPI y el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Baciones Unidas en las 

cuestiones relacionadas con las condiciones de servicio y con las pensiones. 

En el párrafo 4 ae pide a la CAPI y al Comité Mixto que examinen las 

consecuencias de las decisiones adoptadas por la UIT y la OIT y presenten un 

informe a la Asamblea en su cuadragdsimo sexto período de sesiones. 

El párrafo 5 reitera la petición de que 66 considere este asunto como 

cuestión de la mayor prioridad. 

En el párrafo 6, la Asamblea reitera au llamamiento a la8 organizaciones 

del régimen común do las laciones Unidas para que se abetengan de tratar de 

establecer, en sus reglamentos del personal o por otros medios, dereahos y 

prestacioner adicionales pata sus funcionarios, ya que ello redundaría on 

detrimento del régimen común con arreglo al cual todo8 los funcionarios deben 

ser objeto de igual tratamiento cualquiera que sean las organioaciones que los 

empleen. 

31 párrafo 7 pide al Secretario General que, en su aalidad be Presidente 

del Comité Administrativo de Coordinación, inste a todos los jefes ejecutivos 

a que aooperen plenamente con la CARI en el cumplimiento de sus funciones con 

arreglo al artículo 1 de su estatuto. 

El proyecto de resolución, revisado verbalmente, fue aprobado por la 

Quinta Comisión sin someterlo a votación. 

m (interpretación del inglés): Si no hay ninguna 

propuesta en virtud del artículo 66 del reglamento, considerar8 que la 

Asamblea General decide no discutir el informe que ha presentado hoy la Quinta 

Comisión. 

Asi aueda acorda@. 
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El (interprotsci¿n del ing16~): Por lo tanto, la8 
declsraoiones 80 han da lhitsr a laa explioacionrs de voto. 

La0 pooicion~ do Zas delogaaiones respecto de la8 recomeadacionea da la 
Quinta Comisión han 8ido aspresadas an la Comisión y est¿n reflojadas 00. lar 
acta6 oficiales gettinentes. 

Mm permito recordar a loa miambror qua en virtud del pisrafo 7 ti la 
decimih 34AO1, la Aaambloa Genmal resolvib que: 

"Cuando el mimu proyecto de rssolucibn so examine on una Comiribn 
Principal y on l asión plenaria, lae delegaciones, en ?s medida de lo 
poriblo, explicarán au voto una aola veaI ya 6ea an la Comhfóa o OLL 
sooióa plenaria, a meno6 que voten de dimtista manara OP aada una da 
l llM." , 
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Me permito recordarles que, también de conformidad con la decisión 341401 

de la Asamblea General, las explicaciones de voto 88 limitan a 10 minutos y 

deben hacerlas desde sus aoientoe. 

Antes de pasar a tomar uua decisión aobre la recomendación que figura en 

el informe de la Quinta Comisión, deseo señalarles que vemos a proceder de la 

misma forma en que 80 hilo en la Quinta Comisión. 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre la recor!eadsci¿n de la Quinta 

Comisión que figura on el párrafo 7 de su informe (A/45/1031). El proyecto de 

resolución titulado "Régimen común de lsr~ Uecionee Unidas y rdgimen de 

pensione8 de las Naciones Unidas '* lo aprobó la cuinta Comieión sin votacibn. 

LPuedo considerar que la Asamblea dewa hacer lo mismo? 

de m (resolucibn 451268). 

El (interpretacibn del inglés): Demor terminado así 

nuestro examen de los temas 127 y 128 del programa. 

TEMA 6 DEL PROGRAU (-1 

APROBACIOU DEL PROGRAMA Y OBGADIZhCIOI DB LOS TRADAdOSr SOLICITUD PRESEDTADA 
POR EL SECRETASIO GSPSBAL PARA LA SEAPERTURA DEL TEMA 131 DEL PFtOGRAMA 
(A/45/1030) 

El (interpretación del inglés): Quiero traer a la 

atención de los miembros una nota del Secretario General, que figura en el 

documento A/45/1030, solicitando reabrir el tema 131, titulado "Financiación 

de la Misión de Verificación de las lacionea Unidas en Angola", a fin de que 

la Asamblea General pueda examinar las propuestas de financiación presentadas 

por el Secretario General para que la UNAVEM II pueda cumplir con BU nuevo 

mandato. A la luz de esta solicitud, Lpuedo entender que la Asamblea decide 

reabrir el examen del tema 131 del programa? 

No veo ninguna objeción. 

. 

El (interpretación del inglés): Recordar.& que, en su 

tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la Asamblea 
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asignó eete tema a‘ la Quinta Comisión. LPuedo considerar gue la Asamblea 

desea asignar de nuevo este tema a la Quinta Comisión? 

. 

mPR&SIDENTE (interpretación del inglés): Se informará al 

Presidente de la Quinta Comisión de la decisión que acabamos de tomar en lo 

relativo a la Quinta Comisión. 

TEMA 34 DEL PROGBAMh (e) 

POLITICA DE m DEL GOBIBBNO DE SUDAPRICA: CARTA DEL SECRETARIO GENERAL 
(N4511029) 

el (interpretacibn del inglh): La Asamblea roanudari 

ahora su examen del tema 34 del programa, titulado **Política de aoatthe).d del 

Gobierno de SuB&ftica". En telacibn con este terna. la Asamblea tiene ante sí 

usa carta del Secretario General, publicada como docuamnto N45/1029, que 

propone aplaaar hasta una fecha posterior, antes de la clauetra del 

cuadragésimo guinto periodo de seaiones, la proaentacibn del informa 

solicitado por la Asamblea General en su resolucibn 441244 de 17 da septiembre 

& 1990, y solicita el acuerdo de la Asamblea con el aplaramiento ptopwcrto. 

LPuetdo considerar que la Asamblea est6 de acuerdo con el aplaaamiento . 
propwsto? 

Ho veo objeción. 

Aai.aueds* 

gl (interpretación del inglés!t Hemos concluido así la 

fase actual de nuestro examen dsl tema 34 del programa. 

PBOGBAMh DE TBABAJO 

El (interpretación del ingl&s)t Deseo comunicarles que 

la próxima sesión plenaria de la Asamblea General ae anunciará en el W. 

. a la sesion a las 11.05 hotu. 


